
 
 
 
 
 
 
 
 

DECRETO Nº 177/2022 

  

 

VISTO:  
              El fallecimiento del agente municipal Cristian Edgardo PEREZ, D.N.I. N° 

24.724.763, ocurrido el 15 de mayo de 2022, según Acta de Defunción Tomo 23D, Acta 

6660, Año 2022; 

 

Y CONSIDERANDO:  
            Que de acuerdo a lo estipulado en la Ordenanza Nº 199/86 – Estatuto para el 

Personal Municipal, Capítulo III, Art. 16º, Inc. b) Fallecimiento, debe procederse a realizar 

el cese o egreso del agente municipal, por la causa enunciada, dejando de pertenecer a la 

Administración Pública Municipal; 

 

POR TODO ELLO, 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LOS COCOS  

  
DECRETA 

  

ARTICULO 1º.- PROCÉDASE a efectuar el cese o egreso por fallecimiento, del agente 

municipal Cristian Edgardo PEREZ, D.N.I. N° 24.724.763, Personal Planta Permanente - 

Categoría 12, quedando extinguida la relación laboral que lo vinculara con la 

Administración Pública Municipal. 

  

ARTICULO 2º.- COMUNÍQUESE el presente a la oficina de Personal a los fines de que 

tome razón de lo dispuesto dejando constancia en su legajo y realice la liquidación de 

haberes correspondiente. 

 

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese. 

  

  

Los Cocos, 16 de mayo de 2022 
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Firmado:  

                      GASTON HORACIO IGLESIAS                      GUSTAVO ENRIQUE CEBALLOS 
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